
Comercio Exterior VII/2016

Período  julio 2016

Ley  19.403 (D.O.  08/VII/16)

Aprueba el Convenio entre la República Oriental del Uruguay  y el Reino de Bélgica para Evitar
la Doble Imposición en Materia de Impuestos  sobre la Renta y sobre el Patrimonio y Prevenir
la Evasión Fiscal, y su  Protocolo.

Ley  19.404 (D.O.  11/VII/16)

Aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República  Oriental del Uruguay y el Gobierno de la
República Socialista de Vietnam para  Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal
en materia de Impuestos  sobre la Renta y sobre el Patrimonio.

Ley  19.411 (D.O.  27/VII/16)

Aprueba el “Acuerdo Marco de Cooperación entre la República  Oriental del Uruguay y la
República de Surinam”

Decreto  195/016 (D.O.  07/VII/16)

Fija un período de transición para dar cumplimiento a  las exigencias dispuestas en el Decreto
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58/016, por parte de las empresas usuarias  del régimen establecido en el mismo, respecto de
la importación de azúcar con  destino industria.

Decreto  190/016 (D.O.  12/VII/16)

Aprueba el Centésimo Décimo Sexto Protocolo Adicional  al Acuerdo de Complementación
Económica Nº 18, suscrito entre los Gobiernos de los  Estados Partes del MERCOSUR,
relativo a la “Adecuación de Requisitos  Específicos de Origen”

Decreto  200/016 (D.O.  19/VII/16)

Reglamenta las disposiciones que se especifican del  Código Aduanero de la República
Oriental del Uruguay, y deroga los Decretos  330/992, 399/001 y 159/012. Régimen de
Muestras, Material de Publicidad, Partes, repuestos y  dispositivos para maquinarias.

Decreto  215/016 (D.O.  22/VII/16)

Extiende la vigencia del Decreto 112/015 (dispone que  los límites máximos de contaminantes
inorgánicos para el producto Yerba Mate)  por un período de doce meses, en las condiciones
que surgen del mismo, así como  de la presente norma.

Decreto  216/016 (D.O.  22/VII/16)

Reestablece por el término de 1 (un) año, la recaudación  del impuesto destinado al Fondo
Permanente de Indemnización, en el marco de las  disposiciones de la Ley 16.082 y del
Decreto 244/990 (impuesto de 0,21% sobre  el total de las exportaciones).

Decreto  220/016 (D.O.  28/VII/16)
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Sustituye el Anexo II del Decreto 426/011, correspondiente  al Sector Azucarero y Automotor,
en el marco del “Arancel Externo Común basado  en la Nomenclatura Común del Mercosur”.

Resolución  MEF S/n. (D.O. 05/VII/16)

Incorpora a la Nomenclatura Común del Mercosur  estructurada a diez dígitos, los ítems
arancelarios que se indican.

Resolución  MEF S/n. (D.O. 05/VII/16)

Dispone la reducción temporal de la Tasa Global Arancelaria  a “Laboratorio Libra S.A.”, en
ocasión de la importación de los productos que  se determinan. 

Resoluciones  MIEM S/n. (D.O. 06/VII/16)

Prorrogan la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican, 

·          productor y exportador (BARDAHL LUBRICANTES ARGENTINA S.A.) e importador
(EXPORTING  S.A.)

·          productor y exportador (PRODUCTOS TRIO S.A.) e importador (OPRUMIN S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 07/VII/16)
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Prorroga la excepción de la aplicación del arancel fijado  por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican, productor y  exportador (GEORGALOS HNOS.
S.A.I.C.A.) e importador

(Brocos S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 12/VII/16)

Exceptúa de la aplicación del arancel fijado por el  Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem
se especifica, productor y exportador  (AKZO NOBEL ARGENTINA S.A.) e importador
(PINTURAS

PROMET S.A.).

Resolución  CM 376/016 (D.O. 27/VII/16)

Delega en la Dirección General de Comercio, la  facultad otorgada al Poder Ejecutivo por el art.
117 de la Ley 18.996 (fijación  del precio de los servicios que prestará la Dirección General de
Comercio del  Ministerio de Economía y Finanzas, a los usuarios de la Zona Franca de Nueva 
Palmira).

Resolución  General DNA  48/2016 (11/VII/16)

Procedimiento Piloto de  control de existencias en Zonas Francas.
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Consulta DGI Nº 5.965 (08/VII/16)

Importación y venta en plaza de Clip Endoscópico –  IVA – Tasa mínima.
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